
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

Unidad de Posgrado  

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA UNIDAD DE POSGRADO FIARN 

Siendo las 09:00 horas del día 21 de febrero 2022, haciendo  uso de  la Sala Virtual de Video 
Conferencia vía GOOGLE MEET, meet.google.com/sjp-ugkr-efn, al amparo del DU N° 026-2020 
que faculta a modificar el lugar de la prestación de servicios de los trabajadores para 
implementar el trabajo remoto, utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar 
las labores fuera del centro de trabajo, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19, 
se reunieron los miembros integrantes del Comité Directivo de la Unidad de Posgrado  de la 
FIARN, presidida por la Directora Ms.C. María Teresa Valderrama Rojas y los miembros, Ms. C. 
María Antonieta Gutiérrez Díaz, Mtra. Janet Mamani Ramos y Mtro. Américo Carlos Milla 
Figueroa, actuando como Secretaria la Ms. C. María Antonieta Gutiérrez Díaz, para tratar lo 
siguiente: 
 
DESPACHO:  
No se tiene documentos para dar cuenta al Comité Directivo. 
 
INFORME: 
La Directora Ms.C. María Teresa Valderrama Rojas: 

1. Sobre las Actas de Notas firmadas del semestres Académico 2021-B 
2. Los pagos de los estudiantes del I y II ciclo del 2021-A 
3. Los 09 postulantes con boucher de pago y todos los requisitos completos. 

 
PEDIDO: 

No se tiene documentos para dar cuenta al Comité Directivo. 
 

AGENDA: 
 
1. Plan de Estudios por Competencia del Programa de la Maestría “GESTIÓN AMBIENTAL 

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional del Callao.   
   

Desarrollo de la Agenda 
 
1. Visto, el Plan de Estudios por Competencia del Programa de la Maestría “GESTIÓN 

AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Luego de lo cual los miembros de Comité Directivo acuerdan, por consenso. 
 

ACUERDO 01: 
 
REVISAR y ANALIZAR el Plan de Estudios por Competencia del Programa de la Maestría 
sobre la Base Legal, enviar por correo institucional las observaciones realizadas en 
sesión por los Miembros del Comité Directivo. Seguir revisando en una próxima reunión. 
 

Siendo las 11:26 horas del día 21 de febrero del 2022 se dio por concluida la Sesión Ordinaria. 
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